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RESUMEN

Hemos dividido este trabajo en cuatro capítulos:
En el primero de ellos, abordaremos la evolución que ha tenido el tratamiento legislativo

del los niños, niñas y adolescentes infractores de la Ley penal. De esta forma podremos
entender qué fue lo que el legislador intento superar, las críticas que se hacían al antiguo
sistema de Justicia de Menores y compararlo con este nuevo procedimiento.

En el segundo capítulo analizaremos en detalle el procedimiento contravencional: su
génesis legislativa, su ámbito de aplicación, su tramitación y las sanciones que puede
aplicar el Juez de Familia.

En el tercer capítulo, al ser el procedimiento contravencional de competencia de los
Tribunales de Familia y al remitirse este procedimiento a las normas de aplicación general
del procedimiento ordinario ante estos tribunales, analizaremos todos aquellos temas que
sean aplicables al procedimiento contravencional, esto es: los principios que rigen las
Justicia de Familia, las normas generales y las reglas que regulan la prueba

En el último capítulo, analizaremos el Procedimiento Contravencional a la luz del
debido. Para tal efecto, en primer lugar, brindaremos breves nociones respecto a qué se
ha entendido por debido proceso; su consagración en las normas de Derecho Internacional
de los Derechos Humanos, en especial las que dicen relación con los niños, niñas y
adolescentes. Finalmente, determinaremos cuáles de esas normas que rigen el debido
proceso, están siendo aplicadas al Procedimiento Contravencional.
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